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Bogotá, 31 de marzo de 2010
CIRCULAR No. 027
PARA: 
EMPRESAS PRODUCTORAS, TRANSPORTADORAS DISTRIBUIDORAS Y COMERCIALIZADORAS, DE GAS COMBUSTIBLE POR REDES DE TUBERÍAS
DE:
DIRECCIÓN EJECUTIVA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS - CREG

ASUNTO: 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN  PARA EL ESTUDIO DE CONFIABILIDAD DE GAS NATURAL
Actualmente el Consorcio ITANSUCA & FREYRE  ASOCIADOS S.A., viene desarrollando el Estudio para la Determinación y Valoración Económica de Alternativas Técnicas para asegurar la Continuidad y Confiabilidad de la prestación del servicio de gas natural a los Usuarios de los Mercados Relevantes de Distribución y Comercialización dentro del convenio ANH-FEN.
Por lo anterior y con el fin de que el consultor pueda contar con el mejor conocimiento posible de las realidades de suministro de los mercados relevantes en donde se presta el servicio público domiciliario de gas combustible, solicitamos a las empresas enviar la información que se requiere en el formato anexo a la presente circular.

La información que se solicita corresponde a los eventos de interrupción del servicio programados y no programados, que se hayan registrado desde el 1 de enero del año 2000 hasta la fecha, y pretende identificar las necesidades que se pueden presentar en los mercados relevantes en lo relativo a la continuidad y confiabilidad del suministro. 

También se requiere informar que porción de la demanda del mercado relevante atendido, en porcentaje y en volumen, es abastecida mediante contratos en firme y qué porción es abastecida mediante contratos interrumpibles y de manera detallada explicar, cuál es la fecha de vencimiento de los contratos o acuerdos comerciales vigentes.

Adicionalmente, se invita a las empresas que cuenten con estudios y propuestas relacionados con el tema de la continuidad y confiabilidad del servicio, enviar dichos estudios.

Es de anotar que a partir del análisis de esta información y con otros elementos de juicio, el Consultor que se encuentra desarrollando el presente estudio planteará las recomendaciones de tipo regulatorio, tarifario y técnico (infraestructura) que permitan mejorar la continuidad y confiabilidad del servicio.

Agradecemos enviar esta información a esta Comisión a más tardar el (14) de abril del presente año.

Cordialmente,

JAVIER AUGUSTO DÍAZ VELASCO

Director Ejecutivo

Anexo formato
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